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POLOTITLÁN: 26 AÑOS DE UN PUEBLO 
MEXICANO. NACIMIENTO Y FUNDADORES 
(1852-1878) 

Ignacio González-Polo 

P ocos casos he conocido tan prodigiosos en la historia de Méxi- 
co, como la hazaña que emprendieron tres mexicanos para fun- 

dar, nada fácil, en 1852, un pueblo al que le pusieron el nombre 
curioso de Polotitlán. 

San Antonio del Río, La Soledad o El Ventorrillo como lo llama- 
ban, cuando era una ranchería que pertenecía, desde el siglo XVII, 

a la jurisdicción parroquia1 de San Jerónimo Aculco, se caracterizaba 
por ser un territorio allano, estéril y secos, con el mismo aspecto 
triste que tenían otras comunidades fronterizas de los actuales esta- 
dos de México, Querétaro e Hidalgo, donde los árboles eran raros, 
pero las magueyeras y nopaleras abundantes. Ahí la gente se moría 
cotidianamente de *diarrea. o apulmoniaw. 

Guillermo Prieto dice (1853), que lo que hoy es la cabecera de 
Polotitlán: 

... era apenas u n  punto de remuda de la diligencia -entre 
Arroyozarco y San Juan del Río-, consistente en u n  corral 
de trancas y un  cuartucho de tablas a la entrada del espacio 
y magníjko llano del Cazadero ... Al amor al lucro, se agol- 
paban al jacal vendedores y traficantes, y fue el paraje de 
arrieros y luego el pueblo lleno de gente feliz y laboriosa.' , 

Tan idílica imagen del tío aFideln se prodigaría durante muchos 
años, en otros viajeros que le visitar0n.a lo largo del siglo xv. 

José María Vilaseca, famoso transeunte y editor religioso ca- 
talán, fundador de la orden de los Josefinos en México, dice, en 
1859 que: 

... a la vista de. Polotitlán me acuerdo de uno de los dias más 
hermosos de mi vida ... Sus pobladores los Polo, los Basurto y 
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Ga+, me hacen pensar en esta bienaventurada paz que Dios, 
por medio de su misión, ha restablecido entre sus habitantes2 

Y cuando en 1876 Porfirio Díaz, candidato a la presidencia de la 
República, estuvo en Polotitlán, expresó: "Sus condiciones de morali- 
dad, su cultura y amor al trabajo excepcionales, hacen de este un pue- 
blo ilustrado". 

No en balde dos años después fue elevada su cabecera, en me- 
moria de este acontecimiento, a la categoría de villa con el nom- 
bre honroso de ~Polotitlán de la Ilu~traciónD.~ 

¿Cómo es posible que este pueblo surgido de la nada -fuera de la 
aldea insignificante que conocieron con antelación algunos viajeros 
como fray Francisco Casacas, Ajofrín, Lafora, Poinsett y A l m ~ n t e , ~  
durante los siglos XVII, XVIII y XK-, se haya convertido en lo que fue, 
una comunidad portentosa de desarrollo rural? ¿Quiénes fueron sus 
instigadores y cómo actuaron en esta empresa excepcional? 

A mediados del siglo pasado, época en que se desarrollaron los 
acontecimientos que dieron origen a Polotitlán, nuestra patria pasaba 
por un trance lastimoso en sumo grado. Había perdido su esperan- 
za de crear un imperio y sólo vivía los suficientemente para ver su 
degradación y presentir su muerte. El caos político, económico y so- 
cial que caracterizó a la joven república al anular, en gran parte, los 
manantiales de su riqueza, dejó sin bases su inmenso optimismo que 
fue reemplazado entonces por un sentimiento de amargura. 

La separación de Centro América y la pérdida de Texas, a la que 
siguió la infausta guerra del 47 con los Estados Unidos en que Méxi- 
co quedó mutilado de más de la mitad de su territorio; la dictadura 
perpetua del general Santa Anna, a la que vino el periodo "pre- 
sidencial" de José Joaquín de Herrera, de 1848 a 1851, durante el 
cual hubo más de treinta pronunciamientos militares que ocasiona- 
ron perjuicios e inquietudes, iguales o peores a los causados con la 
intervención extranjera -lapso durante el cual el Estado de Méxi- 
co tuvo un gobierno inestable dirigido, de 1846 a 1852, por más de 
nueve mandatarios- hicieron que el país perdiera su fe en un Méxi- 
co rico y bien dotado para la cultura. 

Durante estos años aciagos, las enormes distancias, los contrastes 
climáticos, que hicieron pensar a Tadeo Ortiz en una posible coloni- 
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zación masiva en nuestro país con pobladores de todo el mundo: y el 
relieve tan accidentado del territorio mexicano, a lo que hay que aña- 
dir todavía otras causas históricas que impidieron el desarrollo de las 
comunicaciones dentro de la nación, necesariamente se convirtieron 
en una enorme barrera durante el siglo,xní, para los progresos de la 
colonización nacional. El doctor Mora comenta que el que salía de 
una ciudad en la que el nivel social había llegado al punto más eleva- 
do de su perfección: 

Va encontrando sucesiva y gradualmente todos los grados 
de descenso de la civilización e industria, y los ve ir siempre 
a menos, hasta que en muypocos d í í  se llega a la choza infor- 
me y grosera construida con troncos de árboles recién cor tad~s .~  

La mayor parte de la población del país en esta época, se halla- 
ba diseminada en un gran número de pequeños poblados o ranchos 
cuya economía interna consevaba las características de una econo- 
mía autosuficiente. 

Más "¿cuáles serían los recursos para solucionar estos enormes 
inconvenientes de un modo pronto y eficaz?" Se preguntaba el pro- 
pio Mora, " ¿cómo se ocurriría a esta mala distribución primitiva de 
las ciudades de la República?" Y él mismo responde: "Sólo poblan- 
do los puntos intermedios y fomentando la col~nización."~ 

Hacia 1836, la población mexicana se hallaba repartida "en cua- 
renta y siete ciudades, ciento treinta y dos villas y seis mil setecientos 
ochenta y siete pueblos, congregaciones y rancherías".' Tomando en 
consideración que tales denominaciones no suponían, como en la 
época colonial, diversidad de gobierno interior, de derechos ni privile- 
gios. La palabra ciudad, según el concepto usual que imperó en el 
México independiente, designaba simplemente "una reunión mayor y 
más considerable de personas que la de villa, y ésta a su vez, que la 
de pueblo o c~ngregación."~ 

Ahora bien, entre estos siete u ocho millones de habitantes, llama- 
dos repentinamente a gozar, con la Independencia, de los derechos 
más amplios de la ciudadanía ¿qué papel vinieron a desempeñar al- 
gunos en esta sociedad a la que sólo podían "considerarse -dice Lo- 
renzo de Zavala- como la generación de Deucalión y Pirra?"lo 
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En contraposición con los que creían que la promoción del pobla- 
miento de nuestro inmenso territorio, sólo podría lograrse mediante 
empresas de colonización con inmigrantes extranjeros -se creía que fal- 
taban aquí habitantes suficientes y capaces para cubrirlo-," algu- 
nos rancheros acomodados con gran influencia en el campo, y cuya 
distinción social de suma importancia la producía su apellido, fueron 
realizando mtu propio, en las comunidades en que vivían, una sucesi- 
va transformación progresista. Fueron individuos decididos a romper 
con la monotonía cultural, política y económica en que se hallaban. 

Dentro de un régimen patriarcal y patrilineal, su orgullo de casta, 
como retoños ibéricos que, sin embargo, culturalmente eran mestizos 
y sentimentalmente antigachupines -de  ahí su participación decidida 
a favor de nuestra Independencia-, operó muchas veces en poblacio- 
nes rurales como estimulante de superación altamente positivo. 

Tal es el caso que presentamos hoy con una familia cuyo lideraz- 
go se pone de manifiesto en el papel que desempeñaron, varios de 
sus miembros, en la política y la economía regional. 

El énfasis que puso el asturiano Juan  bis Polo, durante el se- 
gundo tercio del siglo XVIII, en una numerosa descendencia de más 
de quince retoños, tenida con Nicolasa María Dorantes Ledesma,12 
aunque enraizada en las necesidades biológicas elementales de la fa- 
milia, hizo del círculo de su propagación en el paraje de San Nicolás 
de los Cerritos -hoy en día situado al occidente de la cabecera de 
Pololitlán, y ayer, dentro de la demarcación de la municipalidad 
de Aculco- una institución autónoma, portadora de valores, que dis- 
puso de un dominio mayor sobre las relaciones personales que el 
que se ejerce en el núcleo familiar. . 

A medida que la familia Polo incrementó el número de sus com- 
ponentes y la ocupación del territorio, el círculo de su propagación 
se orientó hacia el fortalecimiento del prestigio y la perpetuación de 
su poder. 

Lo anterior es tan cierto como el hecho de ver que, desde 1821, 
individuos Polo ocuparon cargos importantes en la administración 
municipal de San Jerónimo Aculco, al que estaba sujeto entonces 
el futuro pueblo de Polotitlán. 

Así, a raíz del liderazgo insurgente impuesto en 1810 por los 
hermanos José Rafael, José Trinidad y Manuel Polo -que armaron 
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de su peculio un regimiento de caballería, cuyo centro de operaciones 
instalaron en el campo y cerro de Ñadó-,13 se sucedieron los puestos 
públicos que detentaron: Pedro Antonio Polo, presidente municipal, 
de 1829 a 1830; Marcos María Polo, regidor durante los años de 1832, 
1847 y 1852 (fallecido los primeros días de julio de 1856, cuando 
ocupaba el cargo de alcalde primero); los hermanos José Trinidad y 
José Felipe Polo, respectivamente, fueron regidores, alcaldes y jueces de 
paz de la ranchería de San Antonio, durante los años que van de 1831 
a 1848, e incluso fueron candidateados a la presidencia municipal, en 
1834; José María Basurto Polo, los mismos cargos que el anterior 
en 1835 y 1836, y Juan José Polo, de 1840 a 1843, juez de paz.14 

Con todos estos hechos se robusteció, mediante un sistema de 
parentesco local, la influencia y la dirección de una estructura social 
sui generis que controló, por así decirlo, las riendas del poder políti- 
co y cultural que engendraría, con los años, a una nueva comu- 
nidad: San Antonio Pal~titlán.'~ 

Por lo común, comenta José María Luis Mora, un particular rico, 
activo y emprendedor era el que se constituía en empresario o fun- 
dador de un pueblo, después de haber solicitado y obtenido para el 
efecto el permiso y aprobación del gobierno. Bajo ciertas condiciones: 

... se comprometía a formar la población en un periodo deter- 
minado de tiempo, haciendo de su cuenta la mayor parte de 
las anticipaciones y auxiliándolo el gobierno con el resto y la 
protección que le acordaba; m& si este periodo transcurría sin 
haber dado cumplimiento a lo prometido, no sólo perdía 
lo gastado sino que sufria una multa de mil pesos en provecho 
del erario. Muchas de las condiciones del contrato eran libres 
y se arreglaban al tiempo de celebrarlo, pero había otras que 
eran indispensables y estaban establecidas por ley; tales eran 
las de levantar un  templo, proveerlo de un  ministro, y mi- 
nistrar lo que fuere necesario para la decencia de u n  culto 
regular ... Cuando se perjeccionaba la población por el cumpli- 
miento de las condiciones estipuladas, se acordaba al empre- 
sano la jurisdicción civil y criminal en primera instancia por 
dos generaciones, el nombramiento de los~nciomrios munici- 
pales y cwt'ro leguas cuadradas de terreno. l6 



Pues bien, la familia a que nos venimos refiriendo produjo indi- 
viduos con cualidades suficientes a las que alude Mora para u n  em- 
presario de esta naturaleza. 

Poseedor de una regular fortuna acrecentada con los productos 
que le redituaban sus ranchos agrícolas y ganaderos de Cerro Gor- 
do, San Antonio Buenavista, Polo, La Cofradía y una fracción de 
San Isidro," pero más aún, dotado de u n  espíritu grande, decidido y 
altruista, José Felipe Polo fue el gestor del proyecto colonizador de 
Polotitlán. Nació e n  el rancho de San Isidro, jurisdicción de Aculco, 
el 23 de agosto de 1805. Sus padres fueron el coronel José Rafael 
Polo y María Luisa Legorreta Sánchez Godoy.18 

En sociedad con su tío José Nicolás Legorreta y su cuñado Jo- 
sé María Garfias, se empeñó e n  dirigir, coordinar y administrar la 
difícil empresa en  la que gastó, dice el testimonio de Ignacio Gonzá- 
lez (1866):19 

una gran parte de su fortuna en el templo del pueblo ... hacién- 
dose cargo de dirigir la obra hasta verla concluida [1858]. 
Empleó mucho tiempo en llevar 2as cuentas de los dineros que 
recibía de los vecinos que también cooperaron en la ediftca- 
ción de la iglesia. El mismo Seiior gastó trescientos pesos en la 
casa de la Escuela y... consiguió la erección del pueblo, agen- 
ciándolo personalmente y haciendo todos los gastos de su 
propio peculio. El mismo Señor consiguió la creación de la 
Vicana, arrostrando una oposición muyfierte que hizo el se- 
ñor cura de Aculco, cuyos gastos importantes en más de seis- 
cientos pesos los hizo en compañia de don Fortunato Garjfias 
[su sobrino], única persona que se honró con ayudar a la co- 
operación de una obra tan interesante, de cuyos trabajos y 
afanes el Señor Polo enfermó de muerte y sucumbió el día 10 
de agosto de 1865," dejando una viuda y diez hijos,21 de éstos 
son cinco hombres [José Rafael, Miguel, T o h ,  Jesús y Juan) 
que a falta de recursos pecuniarios viven de su trabajo per- 
sonal y hacen el mejor adorno por sus buenas costumbres 
y honradez. Todo este Pueblo que conoció su mérito y experi- 
menta su grande falta lo siente sobre manera. 







Hasta el día de su deceso, en 1865, José Felipe Polo desempeñó 
el cargo de primer comisario municipal de Polotitlán, que le fue ratifi- 
cado, incluso, por las autoridades del segundo imperio en los siguien- 
tes términos: 

En atención a las cualidades de honradez y providad que con- 
curren en V., y en cumplimiento de lo mandado por el gobier- 
no de S. M. el Emperador [Maximiliano] en lo. de Diciembre 
último y la prevención del señor Prefecto Superior Político del 
Distrito de 3 del actual, he tenido a bien nombrar a V. Comi- 
sario de la Municipalidad de Polotitlán para que fincione en 
el presente a&. Al participar a V. este nombramiento tengo la 
honra de ofrecerle las seguridades de mi aprecio. Dado en 
Huichapan, el 27 de enero de 1865, por el Sub-Prefecto, Lu- 
cas Ramirez 

Hoy en día sus restos -igual que los demás de los primeros colo- 
nos- reposan silvestres sin el menor respeto en la penumbra del ol- 
vido en que ha quedado abatido el antiguo panteón de Polotitlán. No 
existe una sola calle ni institución que preserve con decoro, la me- 
moria de su nombre en la nomenclatura del pueblo que él fundó. Así 
de grandes son las ingratitudes y los "tributos" que otorga la socie- 
dad de hoy a sus próceres de ayer. 

Otras personas que tuvieron que ver prominentemente en la 
fundación de Polotitlán fueron: José María Garfias y Nicolás Legorre- 
ta. El primero, originario del rancho de Fondó, jurisdicción de San 
Jerónimo Aculco, nació el 1 de julio de 1797, siendo hijo del primer 
matrimonio de Antonio José Garfias con María Dionisia S a l d í ~ a r , ~ ~  
ambos "españoles de arraigo en el mismo lugar". 

Agrimensor, comerciante y agricultor, con grandes dotes de inge- 
niero y de arquitecto, José María Garfias edificó el primer portal de 
Polotitlán, los mesones y la posta donde paraban los transeúntes, las 
diligencias y las bestias de carga que descansaban en el pueblo cuan- 
do llegaban del interior de la Repúb l i~a .~~  Pero, además: 

... cooperó en la construcción de la iglesia y de la escuela, en 
la división de las calles, alineándolas y dirigiendo la mayor 
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parte de lmjncm,  haciendo entrar al orden a todos aquellos 
que caprichosamente querían fabricar m& adentro o afiera de 
la línea. Emprendió la grandiosa obra de surtir a este pueblo 
de agua, despreciando la grande dtjicultad que se presentaba a2 
comenzarla en el no nombrado Ruano, pues ha sido admira- 
da por ingenieros y cientiios que desde M&o han venido con 
el señalado objeto de verla, y apenas han podido creer que su 
autor tuviera tal capricho, y que lograra conseguir su 
despreció también la oposición que San Juan del R'í hizo, y, en 
una palabra, triunfó de cuanta dijicultad se presentó en todo 
el tránsito, que no enumero 4 i c e  el testimonio que nos infor- 
ma-26 por ser muchos, hasta poner la agua en este pueblo, con 
su propio dinero e industria, siendo de advertir que este pueblo 
se surtía de agua con la necesidad de irla a traer a distancia de 
una legua, haciéndose como imposible que Polotitlán viniera a 
figurar hoy [1866], en el estado en que se ve.. . 

José María Garfias casó dos veces, la primera, en 1824, con Gua- 
dalupe Polo Legorreta, hermana del fundador, José Felipe, con quien 
hubo dos hijos: Fortunato y Prisciliano; y la segunda, ya viudo, a 
los 62 años de edad, con la joven doncella Fabiana Ledesma, de 15 
años de edad, el 8 de enero de 1859,27 con quien ignoramos si tuvo 
descendencia. M&Ó "de hidropesía" el 15 de junio de 1867 en la ha- 
cienda de Taxié, de su propiedad," no sin antes legarnos en verso un 
curioso texto que narra la fundación de P~lot i t lán .~~ 

José Nicolás Legorreta es otro de los prohombres de mayor abo- 
lengo de Polotitlán. Originario del rancho de San Isidro donde nació 
hacia 1777:O fue "hijo legítimo de Manuel Legorreta y de Josefa Sán- 
chez Godoy", ambos originarios del pueblo de Ac~lco.~' Pertenecía a 
una familia pudiente, cuyo arraigo en la zona que nos ocupa se remon- 
ta a las primeras décadas del siglo XWI. Su abuelo el terrateniente don 
Salvador Miguel de Legorreta,32 era "vecino, natural y originario, de la 
villa de Ixtlahuaca", donde casó en primeras nupcias con Juana Her- 
nández de la Torre, y años más tarde, en segundas, con Bernarda Díaz 
Romero, "hija legítima de Bartolomé Díaz Romero y de Teresa García 
Figueroa", ambos originarios del Real de Tlalpujahua y propietarios 
precisamente del rancho San Isidro que se convertiría años más tarde 
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en hacienda, y que en aquel entonces caprichosamente pertenecía a la 
jurisdicción de T01uca.~~ 

El parentesco de don Nicolás con José Felipe Polo provenía del ma- 
trimonio de su hermana, María Luisa Legorreta, con el coronel insur- 
gente José Rafael Polo Díaz de la Vega, con quien contrajo segundas 
nupcias el 5 de diciembre de 1804,34 siendo ambos padres del fun- 
dador. Dicho parentesco se reforzaría doblemente con los esponsales 
que efectuaría don Nicolás con su sobrina nieta, María Rafaela, hija de 
José Felipe Polo Legorreta. 

Del enlace de don Nicolás con doña María Rafaela, no hubo su- 
cesión. La tradición refiere este hecho de la siguiente manera: "eran 
piadosos los dos, modelos de costumbres; juráronse voto de castidad 
cuando se ~asaron,.."~' Los propósitos de este matrimonio tenían por 
objeto impedir que el devoto Nicolás fuera enrolado en la leva, tan so- 
corrida por el ejército de aquélla época. De hecho María Rafaela, que 
padecía una enfermedad incurable desde niña, murió a poco tiempo 
del matrimonio. 

Las virtudes que ambos tuvieron con la Iglesia y el hecho de ha- 
ber sido descubierto el cuerpo inerte de don Nicolás en perfecto es- 
tado de conservación, años después de su muerte, justificaron a la 
postre que Nicolás y María fueran tenidos por la población durante 
muchos años "en opinión de santidad". 

Don Nicolás, en efecto, no sólo "vendió su rancho el Fresno, y 
gastó una gran parte de su fortuna en el templo que se levantó en el 
pueblo desde sus  cimiento^",^^ sino que se hizo cargo de constituir 
de su peculio la casa cura1 y todo lo concerniente al culto y el deco- 
ro de los ministros de la iglesia. Pero no quedó, como se exagera, "su- 
jeto a la mendicidad, y ya no teniendo más que dar". Discretamente 
don Nicolás poseyó, hasta el día de su muerte, una respetable fortu- 
na con los intereses que le produjeron algunas transacciones finan- 
cieras. Así, por ejemplo, sus sobrinos José Felipe y Trinidad Polo le 

a adeudaban, dice él en su testamento, algunos centavos, por lo que: 

Las casa situada en la esquina de la plaza de este pueblo 
[Polotitlán], al lado del Sur, compuesta de cinco piezas cu- 
biertas con azotea, y está lindando por el Norte con la mis- 
ma plaza, por el Oriente, con la calle del Campo Santo, por 



el sur con el local de la Escuela, y por el Poniente con la Ca- 
sa Cural, que perteneció a su sobrino Don José Felipe Po- 
lo, pero como le debía al otorgante la cantidad de quinientos 
pesos, y ya había fallecido, sus hgos y herederos dieron al 
otorgante la casa en pago. 

Y más adelante, en  la cláusula sexta, dice: 

Declara tener contratada en  venta con su sobrino Don José 
Trinidad Polo, y en precio de mil doscientos pesos, la fracción 
del terreno el rancho de'San Isidro, que el comprador ha esta- 
do y está en posesión del terreno desde que hicieron el con- 
trato; y que desde entonces le está pagando sobre la cantidad 
del precio, que no ha sido satisfecha, el rédito de u n  seis por 
ciento anual. Manda que pagada que sea esa suma, se otor- 

Facsímil de2 decreto de erección del pueblo de Polotitlán, 10 de mayo de 1852 



gue incontinenti la escritura de venta, y ruega a su sobrino 
Don José Trinidad pague, entretanto, los réditos con toda pun- 
tualidad, para que de este modo subsista el contrato y llegue 
a su peljfecci~namiento.~~ 

No obstante, cabe advertir que no todas las acciones del "tió Nico- 
lasito" se orientaron sólo a velar por sus intereses, sino por el bien 
común y el beneficio de los más necesitados. Murió el 24 de julio de 
1875, "a los 98 años de edad".38 Sus restos reposan detrás del altar 
de la iglesia de Polotitlán, que él mismo atendió con esmero cuando 
la tuvo por su domicilio. 

Un buen gesto de su 'parte fue haber dispuesto en su testamento: 

...p or herederos voluntarios del todo de sus bienes presentes y 
jüturos, y de las sucesiones que puedan y deban corresponder- 
le, a sus sobrinos Don Rafael, Don Miguel y Don Juan Polo 
fiustamente aquéllos que le entregaron su casa para saldar 
la deuda de su padre], para que lo que sea, lo hayan y lleven 
por partes iguales, con la bendición de Dios y la suya.39 

Para concluir, finalizaremos este apartado con el dictamen que 
emitió Ignacio González Garcia el 2 de mayo de 1866 al informar, 
como segundo alcalde de Polotitlán, a las autoridades imperiales de 
Maximiliano, "de las personas dignas de elogio por sus servicios en 
beneficio de este pueblo": 

...q ue por D. José Felipe Polo, D. José María Gafias y D. Jo- 
sé Nicolás Legoneta, existe esta comunidad; por lo mismo, son 
dignos de reconocimiento y de recompensa.q0 . ' 

Tan exitosos resultaron la empresa, el esfuerzo y el poder de convoca- 
toria que ejercieron desde muy temprano, José Felipe Polo, José 
María Garfias y Nicolás Legorreta que, en 1845, la ranchería que 
se transformaría siete años después en el flamante pueblo de Poloti- 



tlán, ya daba muestras firmes de su desarrollo. Dice el texto del viaje- 
ro inglés, William T. Penny, que por aquellos años pasó por ahí: 

La gran llanura de El C d r o  hu. mejorado mucho en aspecto 
desde que estuve aquí:. hay nuevas casas y todo se encuen- 
tra mejor cultivado ... Arroyo zarco sigue tan sucio como antes.4' 

Esta reluciente imagen se confirmaría con los resultados que, 
años más tarde, José Felipe Polo expresaría en 1851, cuando se diri- 
gió, en su carácter de representante y gestor municipal, al Congreso 
del Estado de México, para solicitar "que la ranchería de San Antonio 
Polotitlán se eleve al rango de pueblo, por tener el número suficiente 
de habitantes y demás elementos necesarios":* 

La ranchería se compone -dice-, de 220 familias que ascien- 
den a 1,067 habitantes, según el padrón que se acompa iia..." 
Todos sus moradores gozan de salud y limpieza, sus casas ofe- 
cen la mayor comodidad, teniendo en varias su comercio, 
bueno y activo. Las calles están bien distribuidas, y [existe] 
un lugar en el centro de bastante extensión y de mayor como- 
didad posible, en el que se v e n t a  el tiánguis todos los domin- 
gos del año, en un grado incuestionablemente superior al de 
otras poblaciones. 

Todos los días festivos se da misa en la ranchería en una 
capilla que en el año de 1847 se formó provisionalmente, 
a consecuencia de la idea que teníamos de elevar a esta po- 
blación al rango de pueblo. 

Los domingos se dice otra misa más en un chapitel en 
la plaza para todos los que concurren al tiánguis, habiendo 
costado la comtruccwn de éste y la de la capilla, infinitos su- 
crifiios y privaciones pecuniurias. 

Existe, además, una escuela de primeras letras costea- 
da por los fondos públicos, a la que asisten diariamente cerca 
de noventa alumnos, y, en fin, una música de viento superior 
a la de los pueblos circunvecinos, que en el corto tiempo que 
lleva de planteada ha sido sucesivamente invitada a tocar en 
varias partes, incluso, la capital del Estado. 



Por otra parte, sus habitantes gozan de un clima suave y 
benigno (sic], de tierras a propósito para in inbranza y la a+ 
cultura, como lo acredizan las cosechas anuales; tierras abun- 
dantes en pastos con que se mantiene un crecido nú,mero 
de ganado," y al destinado al uso y necesidades de la pobla- 
ción, y al destinado a su comodidad. 

En atención a esto y para alejar todos los obstáculos que 
se opusieran a que se diera o la población el carhcter de pue- 
blo, afines del año de 1845, se comenzó a fabricar una iglesia 
de bóveda y crucero, como no la hay en otros lugares, de 
cincuenta varas de largo, diez de ancho y doce de alto, en la 
que se han iniiertido ya, mris de d i a  mil pesos. En la actuali- 
dad se está concluyendo la cúpula y haciéndose los mayores 
e s f -ms  pecuniarias para cubrir los gmtos de su torre, campa- 
nos, adorno interior y parámetros sagrados. 



Asimismo, Polotitlán, para su findo legal, cuenta con una 
porción de terreno considerablemente mayor que el que pre- 
viene la ley,,pues al Norte se extiende unas dos mil varas, al 
Sur, más de tres mil quinientas, al Oriente, mil ciento diez, y 
al Poniente mil docientas sesenta y dos, cuyas medidas y limi- 
tes aun no constan con precisión. 

Contando con tan poderosos elementos los vecinos de esta 
ranchería nos hemos visto precisados a pedir que San Antonio 
Polotitlán se eleve al rango de pueblo, viéndonos nuestra peti- 
ción tanto más justa y satisfactoria, cuanto que la mayor par- 
te de lo relacionado es e l f i t o  de su trabajo penoso, realizado 
durante muchos años. 

Por lo mismo, esperamos ... que se remita esta solicitud al 
Señor Prefecto del Distrito, con el correspondiente informe, 
cooperando en cuanto sea'posible al engrandecimiento de 
una de las poblaciones del partido, que dignamente presi- 
de. Asimismo esperamos el que el Señor Prefecto del Distrito, 
elevará esta solicitud al Excelentísimo Señor Gobernador del 
Estado, a f in  de que se sirva iniciar a la Honorable Legisla- 
tura la erección del pueblo que deseamos. 

No dudamos, que allí será escuchada nuestra débil voz, 
y hallará eco entre sus dignos miembros, atentos siempre a las 
maniiestaciones de los pueblos, cuyos intereses están enca~gados 
de promover. Nosotros nos persuadimos de que será obsequiada 
nuestra solicitud, la que, aunque versa sobre una cosa insigni- 
jkante, no puede menos que verse como un aliciente para esta 
ranchería, a la par que como un destello de prosperidad para el 
estado, en lo que no hemos hecho más que secundar los deseos 
que la Honorable Legislatura tiene de llevar al citado, al nuís 
alto grado de opulencia y esplendor. Por tantas razones, a usted 
suplicamos se sirva hacer, como pedimos, en la parte que le co- 
rresponde, pues en ello recibiremos justicia, merced y gracia. 
-José Felipe Polo y 3 4 j m  

El decreto no se hizo esperar, y el 10 de mayo de 1852, Poloti- 
tlán fue proclamado al fin, de la siguiente manera: 
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Decreto Núm. 61. El Congreso del Estado de Méjico ha de- 
cretado lo siguiente: 

Artículo Único. Se erige en Pueblo la Ranchería de San 
Antonio Polotitlán, en el Partido de Jilotepec. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, hacién- 
dolo publicar en esta Ciudad, en la Cabecera de Distrito, 
y comunicándolo a quienes corresponda. 

Dado en Toluca a 10 de mayo de 1852.-Francisco de Cue- 
vas, José María Aparicio, Pascual Giímez Fuentes (rúbricas).46 

¿Cuáles fueron los motivos que se tuvieron para dar, a esta nue- 
va población la denominación de Polotitlán? La propia "Comisión 
de Gobierno de la Segunda Legislatura Constitucional del Congre- 
so del Estado de México, nos responde, al recomendar que: 

...p ara evitar el ridículo, adoptando un nombre extravagan- 
te, deberá aplicarse uno de las personas eminentes que ha- 
yan liberado al país, o hecho algún servicio al Estado, y que 
al mismo tiempo hayan dejado de existir, para que este ho- 
nor póstumo evite la ceguera o el celo de la en vi di^.^' 

De ahí que, recordando las acciones nobles y heróicas de los insur- 
gentes José Rafael Polo y sus hermanos José Trinidad y Manuel, que 
muriéGon por la patria durante la guerra de nuestra Independencia y 
además habían nacido honrosamente en aquel lugar, fueron los merece- 
dores de recibir tal honor. 

Polotitlán, por lo mismo, es un nombre híbrido compuesto por 
el apelativo español Polo y la posposición náhuatl titlan, que signifi- 
ca: "lugar de los Polo". 

Así, con todos estos elementos cosustantivos, trascendentales y 
decisivos, Polotitlán comenzó -en  un rectángulo aproximado territo- 
rial de 90 kilómetros cuadrados-, dejando entrever su capacidad de 
desarrollo rural compuesto de "un casco pa cabecera], con 658 habi- 
tantes, dos haciendas: San Antonio y Taxié; seis ranchos: Cerro Gor- 
do, El Fresno, Casas Viejas, San Isidro, Buenavista y El Álamo; y 
cinco rancherías: San Antonio, Escdbedo, San Nicolás de los Cerritos, 
Ruano y Tenazat", siendo de advertir que "cinco sextos de su pobla- 



ción son de gente agrícola, laboriosa y trabajadora, y el otro sexto de 
indígenas operarios del campo, pero todos gente muy morigeradaV.* 

En esta forma se mantuvo el municipio hasta 1875, en que sus 
vecinos los habitantes de la hacienda de Arroyozarco, con sus ranche- 
rías de San Francisquito, Encinillas, Thastó, la Cañada, el Tejocote, 
Fresno, Loma Alta, la Soledad y la hacienda de la Cofradía Grande 
"con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres", solicita- 
ron a la quinta legislatura del Estado de México, en 26 de agosto, su 
incorporación a Polotitlán y consiguientemente la segregación de 
Aculco, por considerar que: 

El naciente Municipio de Polotitlán ha dado siempre pruebas 
inequívocas de que atiende con verdadero escrúpulo los ramos 
todos que constituyen la vida independiente de los pueblos. Se 
afana por difundir la educación a todas las clases de la socie- 
dad y con particularidad a la más pobre; sus fondos se admi- 
nistran con pureza y se emplean verdaderamente en el objeto 
de su institución y en general se empeña siempre en mejorar 
su porvenir.49 

Con tan contundentes argumentos el Congreso resolvió, "erigir 
-ese mismo año, el 25 de septiembre-, en d Distrito de Jilotepec 
la municipalidad de Polotitlán, en el Municipio del mismo nombre para 
lo cual" se le agregaron las haciendas y rancherías ya rnencionada~.~~ 
Tres,años después su cabecera -bajo ladgida de su alcalde, Jesús Po- 
lo Castillo- sería elevada a la categoría de Villa con el apellido honroso 
"de la Ilu~tración".~~ Para entonces el municipio ya tenía 3 439 habi- 
tantes, 110 "de raza blanca"; 2 187 "de raza mixta o mestiza", y 1 139 
"de raza indígena otomí". Sólo dos se reportan como "imigrantes ex- 
tranjeros", cuya nacionalidad, según la Memoria del general Juan 
N. Mirafuentes -que en aqdl  entonces fungía como gobernador del Ec- 
tado de Méxic- era "espaii~la".~~ 

Así de vertiginoso y seguro fue el formidable ascenso en que de- 
vino Polotitlán, en el transcurso escaso de 26 años de su fundación. 

Hoy, con más 15 000 habitantes y 162.82 Km2 distribuidos en su 
cabecera, una estación de ferrocarril y 13 delegaciones foráneas que 
son: San Francisco Acazuchitlaltongo, Encinillas, Ruano, El Álamo, 



Cerro Gordo, San Antonio El Viejo, San Antonio Polotitlán, Celayita, 
San Nicolás de los Cerritos, Taxhié, San Antonio Escobedo, San Agus- 
tín El Cuervo y Barrio General Lázaro Cárdenas, es parte del mundo 
moderno y contribuye al enlace del campo con la ciudad. 

Con todos sus altibajos, rápido y optimista crecimiento, dina- 
mismo de sus pobladores, enlace social y superación material, Po- 
lotitlán ha podido sobrevivir. Pero sus habitantes deben ver en el 
pasado sus mejores posibilidades como ejes morales, culturales y po- 
líticos, con los cuales edificar en el presente otros fines trascenden- 
tales. Sólo así estará llamado a ser, como lo expresara en 1878 el 
general Mirafuentes, "una de las primeras poblaciones del Estado", 
o, por el contrario, el montón de ruinas que yo conocí, hace escasa- 
mente treinta años. 

Aun todavía en su cabecera se advierte una vigorosa cultura local, 
en que se multiplican las evidencias de sencillez y dignidad populares 
que bastan para dar a ésta, una característica distintiva y señorial. Por 
ello, con su fina inspiración, la escultora, pintora y poetisa Rosa Ma- 
ría Ponzanelli nos ha dejado iridiscente, fresca y singular su imagen, 
en el texto que plasmó con infinita gracia en 1982, que dice así: 

Bonito Polotitlán: en todas sus facetas, sus calles empedra- 
das y limpias, la blancura de sus casas,' el sol brillante, te- 
nue y tranquilo su ambiente; sus faroles se levantan largos y 
discretos, sus carretas en las calles, llevando leche, alfalfa, 
agua, estikrcol; sus tendejones de antes, sus portales a los 
lados, muchachos a caballo. El quiosco con su reloj como 
de cuento, con tanta belleza ;único! conjugándose, en su 
plaza con sus elementos en una armonía bellísima ... se 
levanta airoso. 

Sin embargo, aún existen algunos depredadores que, sin ningún 
apego ni amor a la tierra que los vio nacer, se han encargado de muti- 
lar, de borrar, de destruir y aniquilar, sin el menor recato, el patrime 
nio valioso, artístico y cultural que resta de su identidad, por la que 
deberían sentirse vuy  orgullosos ... Dejemos pues cjue sean, sus ha- 
bitantes y sus autoridades locales competentes, los que decidan que 
desean como futuro para su patria chica y las generaciones venideras. 
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